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Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febtero ele I 985.-P. D., el Subsecretario de

Economia y Hacieoda. Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Subiecretario.!

dicionado en euanto a IUS efectos definitivos al resultado de la'
apelación in"'rpuesta, publieándose el aludido fallo en el ~Bole
tm Oficial del Estado», todo ello en cumpümiento, por analogía,
de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de
1956.

Ilmo. Sr.: Cu'mplidos los trámites regla;'entarios en el "'pe
dien"'promovido por la Empresa ~Sociedad Espaiiola de Meta
les Preciosos» soliCItando prorrop del régimen de tráfico de l"'r
feocionamiento activo para la importación de cobre electrolítICO,
cobre fosrorOSQ y cinc en bruto y la exportación de soldaduras.
autorizado por OrdeDes de 18 de febrero de '1983 (<<Boletin Ofi-
cial del Estado» de 16 de marzo), . .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: . .

Primero.-Prorrogar por dos años a partir del 16 de marzo de
1984 el rélimen de tráfico de oerfeccionamientoactivo·a la finna
«Sociedaó Española de MetaTes Preciosos. Saciedad Anónima»•
con domicilio en San Marcos, 3; Madrid y NIF A-28013381.

l.? que comunico, a -y. I..p.rá IU conocimiento y efectos.
DIOS Juarde a_V. l. muchos años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P.. D.. eI. Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz (.,igero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1

I

mén de tráficp de perfeccionamiento activo y el oiótCinaelegidO,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno...,..Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
pe'ñeccionamiento activo. así como los praductos terminados ex
porlabl~ quedarán ~metidos al ré~!1!en fiscal de inspección.

Déclmo.-En el SIstema ele reposléton con franquICIa arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado a partir de la fecha de publicación en el ~Boletin Ofi
cial del Estado», pOdrán acogerse también a los bener",ios ca
rrespondientes. 'siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exponación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la refereocia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de.publicación de esta Orden en
el «Boletín. Oficial del Estado»). .

'Undécimo;-Esta autorización se regirá ,en todo aquello relati·
vo a l<áfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p~n~ ~dcn. por la nonnativa que ,se deriva de las siguien-
tes diSPOSICIOnes:. _' .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. <>úmero
165). .. .' . -

.Orden de la' Presidencia del Oebiemo de 20 de f10viembni de
1975 (<<Boletin Oficial del Eslltdo. número 282). .

Orden del Ministerio de Hacienda.de 21 de febtero de 1976
(<<Boletín Oficial del Es\adó»·nÚlnero 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~Boletin Oficial del Estado. número 53).' .

Circular de la Di1=ión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Eltado. número 77).

Duopécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 21 de febrero de 1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 4 de
abril) que tenía concedida.esta firma. .

Decimotercero.-La Dirección General de .Aduanas y la Di-
. receión General de EJtportaeión. dentro de sus respectivas com· .

petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y deSenvol~nto ~Ja prescl1te autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y'efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos.años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Expo~tación. Apolonio Ruiz Ligero. _ .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación-.

7081 ORDEN de 19 de/eb;ero de 1985 por la que se pro
" rr.lJgQ4 Iafirmo «Sociedad Española'de Mela/es Pre
.<:w.os. el réginten de tráfICO de perfeJ:cionamienlo

.. , ,QC/Ívo para la imporIDción de cobre electro/Jtico, ('0
'::,L0s/aroso y cmc en bruto y /0 exportación de SQ/-

ras. .

Ilmo. Sr.: En el recurso (X)ntencioso~administratívo n~mero
15.S05 ante la Sala de lo COhtencioso·Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional entré «Siderúrgica Sevillana, Socie~
dad Anónima». cómo demandan"'. y la Administración General
del Estado. <:0100 demandada, 'contra Resolución de es'" Minis
terio. desestimando presuntamente por silencio su solicitud de
carta de exportador individual. se ha dietado, con fecha IS de di
éiembre de 1984. sen~cia. cuya parte dispositiva es como sigue:

(cFallamos: Que deststimat)ilo. como desestimamos•.el recur·
50 contenciosc.administrativo -interpuesto por "Sider6rgica Sevi
llana. Sociedad Aflónima". teptesentada por el Procurador don
Luciano Rosch Nadal, con asistencia Letráda. cantra la deses
timación presunta'por silencio de su soliCitud de eartá de expor
tador individual, debemos declarar y' declaramos qne es'" acto
no infringe el invocado principio "non bis in idem-' ni el d~recho
fundamental en que ~I recurso se apoya y, -en consecUenCIa, ab·
solvemos .a la Administración demandada. condenando al actor
en las costas de este Proceso.~)·

Contra esta sentencia -se ha interpuesto recurso de apelación
ante el Tribunal Supmno.conforme a lo establecido en el articu
1'16.·.• número ,3, del Real Decteto'ley 1/1977. de 4 de enero. que
ha sido admitidO a nn solo efecto. por lo que l":<K:ede -el cumpli
miento de la .mencionada eenteneia. sin petjulcio de los efectos
revocatorios. que. en ,su-~so. puedan derivarse de la estimación
de la apelación interpuesta. '. ,

-"En su virtud. este Minislerio-ba tenído'abien 'disponerse.
cumpla en sus propios térmiAos la referida sentencia. si bien con·
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7080 . ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se dis
pone el cumplim.ienlo de ·Ia sentencÍQ dictada por /a
Audiencia Nat:ional con fecha 15 <le diciembre de
1984 en el recurso conlellcioso--odminiltralivo número

'15.505 ilrterpueslo~01l1ra ResoluciólI de elle Depar
IQmelllo por .«Siderúrgica Sevillana. Sociedad Anóni
ma»..

ORDEN de 19 de feb~ero de 1985 por la que se pro
Troga a /a firma «/noper Española, Sociedad Anón;
ma», el régimen de Iráfico áe perfeccionamiento aC1;
VD para /0 importación de barras.de latón J' /0 expor-
ta~ián de piezas de latón forjadas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta ríos en el expe·
dien'" promovido por la Empresa «Inofer Española, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del ré,gimen de tráfico de perfoc-'
cionamiento activo para- la importacion de b4rras de laton yla
exportación de piezas de latón forjadas, autorizado por Ordenes
de 28 de enero de 1984(~Boletín Oficial del Estado.. de 1 de
marzo). . • .

Este Ministerio, d~ acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección ~neral,de Exportación. ha resuelto:

Prímero.--Prorrogar por dos años a partir del 1 de marzo de
1985 el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la ·firma
c<lnafer Española. Sociedad ARónima)). con domicilio en Uacu
na. 30. Barcelona. y NIF A-08·131039.

Lo que comunico a V. "l.· para su cOnOeiDlÍeoto y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.· .
Madrid. 19 de febrero' de J985.-P. D:, el Dírector general de

E~portación. Apolonia Rúiz Lilero..

Ilmo. Sr. DirectOJ·aeneri.ilie !¡xpqrtaciÓn.

ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se pro
,rroga Q /0 firmo «Laforesl. Sociedad Anónima», el
régimen de .Iráfico de perfeccionamiento activo para
ia importación de fleje de acero inoxidable y /a ex-
portación de hojas de afeitar. '

fimo. Sr.: Cultlplidos los tri.mites realamentarios en el expe
diente promovido I?OT la empresa <c:Larorest. Sociedad Anóni·
ma)~. solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfecciona.


